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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6077 SERVICON FTV, S.L.
 (SOCIEDAD ABSORBENTE)
SECOFUERT INVESTIGACION S.L.
 (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023,
de 28 de Junio, de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles se
hace público que en las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de socios
de ambas sociedades celebradas el 12 de Noviembre de 2024, se aprobó por
unanimidad,  la  fusión  mediante  la  absorción  de  la  mercantil  Secofuert
Investigación, S.L. con CIF Nº B35684901 por la mercantil Servicon FTV, S.L. con
CIF Nº B76086404 con la consecuente disolución sin liquidación de la absorbida y
adquisición en bloque de todos los derechos y obligaciones de la absorbente por
sucesión Universal. Asimismo, se aprobó el Balance de Fusión cerrado a 31 de
Julio de 2024 por las dos sociedades intervinientes.

Esta fusión se acoge a lo  previsto  en el  artículo  9  del  RD-ley 5/2023.  No
obstante, con el fin de garantizar los derechos de información de los trabajadores
sobre la fusión, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9.2 del RD-ley 5/2023, se
ha elaborado el  correspondiente  informe del  Órgano de Administración en la
sección destinada a los trabajadores, conforme a los criterios del artículo 5.5 del
RD-ley 5/2023.

De acuerdo con el artículo 10.1 del citado RD-Ley 5/2023 se hace constar el
derecho que asiste a los socios acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión.  Los  acreedores  de  las  sociedades  intervinientes  podrán  ejercitar  los
derechos de protección que les corresponden de acuerdo con el artículo del 13
RD-Ley 5/2023 en el plazo de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión.

Puerto  del  Rosario,  12  de  noviembre  de  2024.-  Administrador  Único
Promociones Rimao, S.L. de la mercantil  Servicon FTV, S.L. y de la mercantil
Secofuert Investigación, S.L., firmando en nombre y representación, José Manuel
Paris Figueras.
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